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CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL

ACUERDO TMPEPAC /CEE/459 /2023

ACUERDO TMPEPAC/CEÊ/459/2023 QUE PRESENTA TA SECRETARíA EJECUTIVA AL
CONSEJO ESTATAT ETECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORATES

Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE tA COMISIóN EJECUTIVA
PERMANENTE DE ADMINISTRACIóN Y FINANCIAMIENTO, MEDIANTE Et CUAL SE

APRUEBA EL SEGUNDO REFRENDO DE tOS RECURSOS PROVENIENTES DE tA PROVISIóN
SOCIAL DEL AÑO 2018; PARA APTICARSE AI. MES DE DICIEMBRE DEt AÑO EN CURSO,
DESTINADOS A ATENDER LAS DIVERSAS NECESIDADES QUE TIENE ESTE ORGANISMO
ELECTORAL.

ANTECEDENTES

l. OFICIO ESAF/AEOPA/2?/2015. Con fecho quince de diciembre de dos mil

quince, medionte oficio número ESAF/AEOPA/2?/2015, signodo por lo Auditoro

Especiol de Orgonismos Públicos "4", informó que el remonente del presupuesto de

egresos del IMPEPAC poro el ejercicio ordinorio 2015, es posible refrendorlo poro

integrorlo ol presupuesto de egresos del ejercicio 201ó; siempre y cuondo dicho

recurso se encontroro en lo cuenio boncorio de este orgonismo electorol, mismos

que se detollqn de lo siguiente monero:

t...I
SAF/AEOP A/29 /201s

Por este conduclo respeluosomente me dirijo o Usted, en
otención ol oficio IMPEPACiPRES/26612015, de fecho l0 de
diciembre del presente oño, con folio 2821, referenle o lo
iniciotivo de Decreto por el que se opruebo su Presupueslo
de Egresos del Gobierno del Estodo de Morelos poro el
ejercicio 2016y en donde se menciono que se le ho osignodo
uno contidod significotivomente inferior o lo solicilodo, por lo
que se imposibiliio o su lnstitución operor lo ejecución de los
progromos y proyectos previstos o desorrollor duronte ol (sic)
ejercicio ontes referido;informo que derivodo de que elgosto
corresponde ol Ejercicio 201ó, no es posible generor uno
provisión octuol, sin emborgo en coso de existir un ohorro en
el 20'15, se puede oplicor poro el ejercicio 2016. Siempre y
cuondo se iengo el recurso en lo Cuenlo Boncorio
correspondiente (Refrendo 201 ó).

Lo onterior de ocuerdo o lo Ley Generol de Contobilidod
Gubernomentol y lo Normo y Metodologio poro lo
determinoción de los Momentos Contobles de los Egresos.

t...1

2. ACUERDO IMPEPAC/CEE/438/2018: En sesión extroordinorio del Co eJo

Estotol Electorol de fecho cotorce de diciembre de dos mil dieciocho, fue

oprobodo el ocuerdo IMPEPAC/CEE/438/20'18, medionte el cuol se presenlo el

AcuERDo rMpEpAc/cEE/rts9l2o23 euE pRESENIA r¡ secntr¡nír EJEcurvA AL coNsEJo EsrATAr ÊrEcfoRAt DEt lNsTtTUTo MoREIENSE DE pRocEsos
ELEctoRAt-Es y pAnncrprctó¡¡ ctUDADANA euE EMANA DE rA coMrsró¡¡ ¡L¡curv¡ eERMANENTE DE ADlr¡r¡¡rsrnrcróN v nNANcrAMrENTo. MEDTANTE EL

cuAt sE ApRUEBA Et SEGUNDo REf RENDo DE tos RÉcuRsos pRovENtENtEs or n pnovls¡ót¡ soclAL DEL Año 20l8; pARA ApucARsE Ar MEs DE DIctEMBRE
DEt AÑo EN cURso, DESTINADoS A ATENDER TAs DIVERSAS NEcESIDADES QUE IIENE ESIE oRGANISMo EIEcIoRAT.
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proyecto de lronsferencios presupuestoles, correspondientes ol cierre del ejercicio

fiscol 2018, de este órgono electorol.

3. APROBACIóH Oe PRESUPUESTO DE EGRESOS DE2029. En fecho veintinueve de

diciembre de dos mil veintidós, se publicó el Periódico Oficiol "TÌerro y Libertod",

Número ó155, Sexto Époco, el DECRETo NÚMERo QUIN|ENTOS SETENTA Y NUEVE, por

el que se oprobó el presupuesto de egresos del Gobierno del Esiodo de Morelos

poro el ejercicio fiscol del primero de enero ol treinto y uno de diciembre de 2023.

En ese seniido, cobe precisorse que ol lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, se le outorizó como presupuesto de egresos del oño

2023, el siguiente desglose:

ACUERDO IMPEFAC/CEE/0A7/2023. En fecho doce de enero de dos mil

intitrés, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC/C*/OOI/2023,

medionte el cuol oprobó lo distribución del presupuesto de egresos de este

orgonismo electorol locol, el progromo operotivo onuol, lo estructuro orgónico y

Iobulodor de sueldos poro el personol de bose y eventuol poro el ejercicio fiscol del

0l de enero ol 3l de díciembre de 2023, oulorizodo medionte decreto quinientos

AcuERDo rmpEpac/cEE/4s9l2o23 euE pRESENTA u s¡cnerlníe EJEculvA AL coNsEJo EsrArAr. ErEcroRAt DEt tNsllu¡o MoREtENSE DE pRocEsos
EtEcroRALEs y e¡nlclrec¡óH ctUDADANA euE EirtANA DE tA coMlslót¡ ¡lrcunv¡ pERMANENTE DË Ao¡r¡lNlsrnectót¡ y nNANctAMtENfo, MEDTANÌE Et
cuAr. sE APRUEBA Er, sf cuNDo REFRENDo DE tos REcuRsos pRovENtENTES oe Le ¡novrsrór.¡ socrAr DEr Año 2ol B; pARA ApucARsE At MEs DE DtctEMBRE
DEt Año EN cuRso. DESTTNADoS A ATENDER tAs DtvERsAs NECESTDADES euE TIENE EsrE oRGANtsMo Et EctoRAr.
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106,363,518.37

94,421,078.34
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2,832,632"35

2,137,248.00

999,120.00

176,400"00

212.595.261.76

Recursos
Fiscales

Recunos
Federalæ (No

etiquetadai

106,363,518.37

94,421,078.34

5,665,2$4.70

2,832,632.35

2,137,248.û0

999,120.00

170.4t0.00
212.595.251.76

Total

106,363,s18.37

94,421,078.34

5,ô05,2S4.70

2,832,632.35

2,137,248.00

999,120.00

176,400.00

212.595.2õ1.76

Anexa 3
lnstitutc Moelense de Procesos ElsÇtoralcs Ciudadana

Concepto

lnstituto Morelense de

Procesos Electorales y
Participación Ciudadana

Financiamiento Prlbiiæ a
Partidos Polfticos Afio
Ordinario

Financiamiento por
Actividades de

Representa ción Polltica 6Yo

Financiamiento Priblim a
Partidos Polfticos por
Actividades Especlfi cas
Apoyo Financiero a
Ciudadanos y Conseio
Electoral que Apoy*n en los

Consejos Municipales

Dursnte el Proceso Flectoral
Apoyo Financiero a

Ciudadanos y Consejo
Electoral que Apoyen en los
Consejos D içkitales Durante

el Proceso Electoial
Aoovo a Ciudadanos

Total
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selento y nueve, publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", número ó155,

sexto époco, de fecho veintinueve de diciembre del oño posodo.

5. DISTRIBUCION DEt FINANCIAMIENTO PUBTICO ASIGNADO A tOS PARTIDOS

POLíT¡COS. En fecho doce de enero del dos mil veintitrés, en sesión extroordinorio

urgenie, el Consejo Estolol ElecTorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/008/2023,

medionÌe el cuol oprobó lo distribución del finonciomiento público osignodo o los

portidos políticos con registro ocreditodos onte este órgono comiciol, poro el

sostenimienio de octividodes ordinorios y específicos; osícomo lo correspondienle

o lo prerrogoiivo señolodo en el orÌículo 30, inciso d) del código comicicl vigenie.

poro el ejercicio fiscol del oño 2023, outorizodo medionte decreto quinientos

selenTo y nueve, publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", número ó155,

sexto époco, de fecho veintinueve de diciembre del oño posodo.

6. APROBACION DEL ACUERDO IMPEPAC/CEE/O20/2023. En fecho veintisiete de

enero del qño dos mil veintitrés, el pleno del Consejo Estotol Electorol, o trovés del

ocuerdo IMPEPAC/CEE/020/2023, oprobó lo conformoción, integroción y vigencio

de lqs Comisiones Ejecutivos Permonenles y Temporoles de esle Órgono Eleclorol

Locol, en iérmÌnos de lo previsto por el ortículo 83, del Código de lnstiiuciones y

Procedimienios Electoroles poro el Estodo de Morelos, en otención o Io sentencio

dictodo por lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de Io

Federoción en outos del expedienle SUP-JDC-ì033/2023 y ocumulodos SUP-JDC-

104012022 y SUP/JDC-I041 /2022: quedondo conformodo lo Comisión Ejecutivo

Permonenie de Adminisiroción y Finonciomiento de lo siguienle monero:

7. ACUERDO IMPEPAC/CEE/023/2023. En fecho trece de febrero de dos J
veintitrés, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/O23/2023,

medionte el cuol se oprobó el refrendo de los recursos provenienies de intereses

boncorios; de lo suboslo público del porque vehiculor reolizodo del siete de

ACUERDO IMPEPAC/CEE/459/2023 QUE PRESENIA TA SECRETARIA EJÊCUIIVA At CONSÊJO ESTATAL ETECIORAI. DEL INSTIÌUIO MORELENSÉ DE PROCESOS

Et EctoRALEs v ¡¡nllc¡¡rcróH ctUDADANA euE EMANA DE tA coMrsrór.¡ ¡lrcurvl pERMANENTE o¡ lomr¡¡rsrn¡cróN y nNANcrAMrENTo. MEDTANTE Er
cuAL sE ApRUEBA EL SEGUNDo RETRENDo DE ros REcuRsos pRovENrENrEs o¡ r.l pnovrsróN socrAr DEr Año 20r B; pARA ApLrcARsE AL MEs DE DTctEMBRE

DEt Año EN cuRso, DEsTtNADos A ATENDER tAs DtvERsAs NEcEstDADES euE TTENE ESTE oRGANtsMo Et EctoRAL
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septiembre ol cuotro de octubre de dos mil veintidós; y los recursos finoncieros

provenienles de lo recuperoción de los siniestros, oplicoble ol mes de febrero del

oño en curso. desTinodos o otender los diversos necesidodes que tiene este

orgonismo eleclorol locol.

8. ACUERDO IMPEPAC/CEE/078/2023. En fecho diecinueve de obril de dos mil

veiniilrés, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC lCEE/078/2023,

medionte el cuol oprobó instruir o lo Secretorío Ejecutivo, poro que reolice los

occiones conducentes, o efecto de que entregue lo informoción correspondienle

ol desglose de cómo seró utilizodo el recurso que se otorgó o este órgono comiciol,

en reloción con el Temo del presupuesto porlicipoiivo, en oiención q los exlremos

expueslos en el oficio SH/UP/089/2023, signodo por el iitulor de lo Unidod de

Ploneoción y Coordinodor Operotivo del COPLADEMOR, recibido por este órgono

comiciol, y en consecuencio se opruebo lo distribución del presupuesto

correspondiente.

9. ACUERDO IMPEPAC/CEE/O80/2023. En fecho diecinueve de obril de dos mil

veintitrés, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/080/2023,

medionle el cuol oprobó lo distribución de los recursos provenientes de intereses

boncorios; desTinqdos o cumplir con lo obligoción de pogo que le fue impuesio o

este órgono comiciql, en lo ejecutorio de omporo 52/2021 y su ocumulodo

1 48 / 2021y loudos loboroles.

10. ACUERDO IMPEPAC/CEE/ISI /2023. En fecho trece de julio de dos mil

veintitrés, el Consejo Eslotol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/151/2023,

medionle el cuol oprobó lo distribución de los recursos provenientes de intereses

boncorios; deslinodos o cumplir con los obligociones loboroles derivodo de lo
publicoción de los decretos pensionotorios.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/214/2023. En fecho dieciocho de ogosto de dos mil

intilrés, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/214/2023,

Ìnedionie el cuol oprobó lo distribución de los recursos provenientes de intereses

boncorios; destinodos o cubrir los gostos operolivos y compromisos loboroles de

este órgono electorol.

12. ACUERDO IMPEPAC/CEE/239/2023: En fecho treinto de ogosto de dos mil

veintitrés. el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/23?/2023,
AcuERDo rMpEpAc/cEE/459/2023 euE pRESENTA t¡ secner¡níl EJEculvA Ar. coNsEJo EsrATAr ErEcToRAr DEr lNsTrTUTo MoREtENSE DE pRocEsos
ELEcloRAr.Es v p¡nrctpncróH ctUDADANA QUE EMANA DE !A comrsló¡¡ r¡ecurv¡ ¡eRMANENTE DE ADMrr.¡rsrnncró¡¡ v ¡rt'¡ANctAmtENro, MEDIANTE Er
cuAr. sE ApRUEBA Er SEGUNDo REFRENDo D€ tos REcuRsos pRovENrENf¡s o¡ n ¡novrsróN socrAr DEr Año 2018; pARA ApucARsE Ar MEs DE DtctEMBRE
DEt Año EN cuRso. DEsTtNADos A AIENDER tAs DtvErsAs NEcEstDADEs euE TTENE ESTE oRGANIsMo ErEcroRAt.
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medionle el cuol oprobó lo distribución de los recursos provenientes de intereses

boncorios; destinodos o cubrir los gostos operotivos y compromisos loboroles de

este órgono electorol.

13. ACUERDO IMPEPAC/CEE/2 I/2023. El 30 de ogoslo del oño dos mil veintitrés,

en sesión exiroordinorio urgente el Consejo Estotol Electorol del lnstiïuto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, oprobó medionte ocuerdo

IMPEPAC/CEÊ,/241/2023,1o relotivo o lo Aproboción del colendorio de octividodes

o desorrollor duronte el Proceso Electorol Ordinorio Locol del Estodo de Morelos

2023-2024.

14. lNlClO DEL PROCESO ETECTORAL 2023-2024. Con fecho primero de

septiembre del oño 2023, en sesión extroordinorio solemne del Consejo Estotol

Electoroldel lnstitulo Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono,

se decloró el inicio formol del proceso eleclorol ordinorio locol 2023-2024, por el que

se elegirón los corgos de Gubernoturo, Dipulociones del Congreso del Estodo e

lntegronles de los Ayuntomientos del Estodo de Morelos.

15. ACUERDO IMPEPAC/CEE/32?/2023: En fecho veintisiete de octubre de dos mil

veintiirés el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/32?/2023

medionte el cuol se opruebo lo dislribución derivodo de Io odecuoción

presupuestol ouTorizqdo medionte oficio SH/14ó8-GH12023, signodo por el

Secretorio de Hociendo del Poder Ejecutivo del Estodo de Morelos, en

cumplimiento o lo resolución diclodo en ouTos de lo conlroversio constilucionol

190/2022, emitido por lo Supremo Corle de Jusiicio de lo Noción, osimismo se do

respuesto ol escrito recibido de fecho veintiuno de septiembre de dos mil veintitrés,

signodo por lo ciudodono Melody lvonne Zomudio Solís.

16. RENUNCIA DEL SECRETARIO EJECUTIVO. En fecho treinto de octubre del'oño

dos mil veintitrés el funcionqrio que fue designodo medionte ocuerdo

IMPEPAC/CEE/l 46/2022, como Secreiorio Ejecutivo de esie órgono comicióf
presentó formol renuncio con corócter de irrevocoble ol corgo que venío

desempeñondo.

17. ACU ER DO IMPEPAC/CEE/332/2O23. En sesión de fecho seis de noviembre

dos milveintitrés elConsejo Estotol Eleciorolen sesión extroordinorio urgente oprobó

el ocuerdo IMPEPAC/CEE/332/2023 relotivo o lo designoción del Moestro en

AcuERDo tupEpAc/cEEl4sg /2023 eul ¡RESENTA t¡ s¡c¡¡l¡ría EJEcuTrvA ar coNsEJo ESTATAI EtEcroRAt DEr. rNslruro MoRET.ENSE DE pRocËsos
EtEctoRALEs y pAnlcr¡ecrór.r cruoADANA euE ËMANA DE !l cor'nrsrór.r EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ ¡olr¡rr.¡rsrnrcróN y nNANcrAMrENro. MEDTANTE EL

cuAt sE ApRUEBA Ér SEGUNDo RETRENDo DE ros RÉcuRsos pRovENrENTES or L¡ pnovrsrór.¡ socrAr DEL Año 2ol g; pARA ApLrcARsE Ar MEs DE DTcTEMBRE

DEt Año EN cuRso, DESTINADoS A ATENDER t As DtvERsAs NECES|DADES euE ilENE EstE oRGANtsMo ELEcToRAt.
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Derecho Monsur Gonzólez Cionci Pérez, como Secretorio EjecuTivo del lnstiïuto

Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono.

18. ACUERDO IMPEPAC/CEE/403/2023: En fecho lreinlo de noviembre de dos mil

veintitrés, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/4O3/2023,

medionte el cuol oprobó lo distribución de los recursos provenientes de intereses

boncorios; destinodos o cubrir los goslos operotivos de este órgono electorol.

19. ACUERDO IMPEPAC/CEE/ 404/2023: En fecho treinto de noviembre de dos

mil veinlitrés, el Consejo EstoTol Electorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/404/2023, medionte el cuol oprobó el refrendo de los recursos

provenientes de lo provisión sociol del oño 2018; poro oplicorse ol mes de

noviembre del oño en curso, destinodos o otender los diversos necesidodes que

tiene este orgonismo electorol.

20. ACUERDO IMPEPAC/CEÊ/437/2023: En fecho veiniiuno de diciembre de dos

mil veintitrés, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE,/437/2023. medionte el cuol oprobó el refrendo de los recursos

provenienÌes de lo provisión socioldel oño 2018: poro oplicorse ol mes de diciembre

del oño en curso. destinodos o otender los diversos necesidodes que tiene este

orgonismo electorol.

21. APROBAC¡óI.¡ OCT ACUERDO POR LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE

ADM|NlslRAClóN Y FINANCIAMIENTO, En fecho veintisiete de diciembre del oño en

curso. oprobó el ocuerdo medionte el cuol se opruebo el segundo refrendo de los

recursos provenientes de lo provisión sociol del oño 2018; poro oplicorse ol mes de

diciembre del oño en curso, destinodos o otender los diversos necesidodes que

tiene este orgonismo elecTorol.

CONSIDERANDOS

OMPETENCIA. De conformidod con lo estoblecido en los ortículos 41, Frocclon

, oporlodo C y l1ó, pórrofo segundo, frocción lV, incisos o), b) y c), de lo
Conslitución Políiico de los Estodos Unidos Mexiconos;ortículo 99 de lo Ley Generol

de lnsïituciones y Procedimienlos ElecToroles; numerol ó3, pórrofo tercero y Zì del

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, en

el que se señolo que el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono. tendró o su corgo lo preporoción. desorrollo y conclusión de los

acuERDo rMpEpAc/cEEl459l2023 euE pRESENÌA tt secn¡¡tníe EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAL ErEcToRAt DEL tNslTUTo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs y eenttc¡¡lc¡óN ctUDADANA euÊ EMANA DE tA coMrstór,¡ tLtculva pERMANENTE o¡ lo¡rnrHrsrnncróN y nNANctAMlENfo, MEDIANTE Et
cuAr, sE ApRUEBA Et sEGuNDo REFRENDo DE tos REcuRsos pRovENrENTES o¡ t¡ ¡novtstó¡¡ soctAt DEL Año 20r g; pARA apr.rcARsE AL MEs DE DtctEMBRE
DEt Año EN cuRso. DtsÍNADos A ATENDER tAs DtvERsAs NECESTDADES euE ÍENÊ ÊsrE oRGANrsMo ErEcToRAr..
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procesos elecToroles locoles ordinorios y extroordinorios, osí como los de

porticipoción ciudodono;señolondo que se estructuroró con Comisiones Ejeculivos

y Órgonos de Dirección, Ejecutivos y Técnicos; el lnstituto Nocionol Electorol y el

lnstituto Morelense de Procesos ElecToroles y Porticipoción Ciudodono, tendrón o

su corgo en sus respectivos jurisdicciones, lo orgonizoción de los elecciones bojo lo

premiso de que en el ejercicio de lo función eleciorol serón principios reclores de

lo moterio; los de constitucionolidod, certezo, imporciolidod, independencio,

legolidod, móximo publicidod, objetividod, equidod, definitividod, profesionolism

y poridod de género, osimismo estoblecen en su conjunto que el lnstilulo Morelense

de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, es responsoble de lo vigiloncio

en el cumplimiento de los disposiciones constilucionoles y legoles de lo moierio

electorol, gozara de outonomío en su funcionomiento e independencio en sus

decisiones, los cuoles se lomoron o lrovés de su órgono de dirección superior y

deliberqción denominodo Consejo Estotol Eleclorol, integrodo por un Consejero

PresidenÌe y seis Consejeros Elecloroles. con derecho o voz y voio; por un Secrelorio

Ejecutivo y un representonle por codo portido polífico con regisiro o coolición que

concurrirón q los sesiones sólo con derecho a voz, siendo responsoble de vigilor el

cumplimento de los disposiciones constitucionoles y legoles en moterio eleclorol.

El numerol 23, frocción V, pórrofo primero, de lo Constitución Político del Estodo

Libre y Soberono de Morelos, esToblece que lo orgonizoción de los elecciones, es

uno función eslotql que se reolizo o trovés del lnstituio Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en los iérminos que estoblece lo

Conslitución Polílico de los Estodos Unidos Mexiconos.

ll. Así mismo, el precepto legol 126, de lo Consiitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos, refiere que no podró hocerse pogo olguno que no esté comprendido

en el Presupuesto o deterrninodo por lo ley posterior.

lll. Ademós, el numerol 83, de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono

de Morelos, determino que no se horó ningún gosto que no esté comprendido en'

el Presupuesto o outorizodo por el Congreso. Lo infrocción de esté ortículo

constituye en responsoble o lo AuToridod que ordene el gosto y ol empleodo que

lo ejecute

AcuERDo tMpEpAc/cEE/459/2023 euE PRESENIA n secnrrlníl EJEcuTtvA AL coNsEJo EsrAtAt ELEcToRAt DEr rNslrulo MoREtENsE DE pRocEsos
Et EcToRALEs y panlcletclóH ctUDADANA euE EMANA DE tA comlslót¡ ¡J¡cunvl ¡ERMANENTE DE ADlr¡lN¡srnecló¡¡ v nNANctAMtENTo, MEDTANTE Et
cuAL sE APRUEBA EL SEGUNDo REFRENDo DE tos REcuRsos pRovENtENtEs or Lt pnovls¡ó¡¡ soctAr DEI Año 2or a; PARA Apr.rcARsE At MEs DE DTctEMBRE
DEt Año EN cuRso, DEsÏNADos A ATENDER t As DtvERsAs NEcEStDADEs euE ftENE ESTE oRGANtsMo Et EctoRAL.
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lV. Los orlículos l, pórrofo último, y 28, frocción XLV, del Código de lnsiituciones y

Procedimientos Elecioroles poro el Estodo de Morelos, en correloción con el ordinol

4, numerol 1, 27, numerol 2, de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos

Elecloroles, determinon que los Orgonismos Públicos Locoles, en el ómbilo de su

competencio, dispondrón lo necesorio poro oseguror el cumplimiento de esio Ley,

y en los cosos no previstos en el Código de lo moterio, serón otendidos conforme q

lo dispuesto en lo normotividod oplicoble, de ocuerdo o los procesos y condiciones,

cuondo estos resulien compotibles, medionte determinoción que emito el Consejo

Eitotol Electorol el cuol tendró lo otribución poro dictor todos los resoluciones que

seon necesorios poro hocer efectivos los disposiciones normotivos en el ómbito de

su competencio.

V. El dispositivo legol ó8, frocciones I y ll, y los pórrofos segundo y tercero, del Código

comiciolelectorol, determino, que el potrimonio del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, se encuentro integrodo por los Portidos que,

con corgo ol Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estodo, del ejercicio fiscol

que le seon osignodos y por los portidos que se osignen poro lo orgonizoción de los

procesos electoroles; osí como, el finonciomienlo de los institutos políticos,

debiendo precisorse que poro lo odministroción del potrimonio deberó ojustorse o

los principios de discipllno, rocionolidod, tronsporencio y ousteridqd; osimismo seró

inemborgoble y poro su ofectqción se requeriró ocuerdo odoptodo por lo moyorío

colificodo del Consejo Estolol Electorol.

Vl. Así mismo, los pónofos segundo y tercero del ortículo ó8 del Código de

Instituciones y Procedimìentos Electoroles poro el Estodo de Morelos. poro lo
odministroción de su potrimonio, el lnstiTuto Morelense de Procesos ElecToroles y

Porticipoción Ciudodono deberó ojustorse o los principios de disciplino,

rocionolidod, fronsporencio y ousteridod; osimismo seró inemborgoble y poro su

ofectoción se requeriró ocuerdo odoptodo por lo moyorío colificodo del Consejo
--ItrS I ol Electorol

. En ese sentido, el ortículo 71, del Código de tnstituciones y Procedimientos

ecloroles poro el Estodo de Morelos, señolo que el Consejo Estotol Electorql es el

órgono de dirección super"ior y deliberoción del lnstituto Morelense de Procesos

Elecloroles y Porticipoción Ciudodono y responsoble de vigilor el cumplimienio de

los disposiciones constitucionoles y legoles en moTerio electorol.

AcuERDo rMpEpAc/cEEl459/2023 euE pRESENTA u secn¡r¡nír EJEcuTrvA Ar. coNsEJo ESTATAT. ElEcToRAL DEt rNslnuTo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcroRArEs v ¡enrrct¡lcróH ctUDADANA euE EMANA D€ tA coMts¡ót¡ ¡.ltcurtva pERMANENTE DE Aolttt¡lsrnlcló¡¡ v FtNANctAMtENTo, MEDTANÌE Et

cuAt sE ApRUEBA EL sEGuNDo REFRENDo DE tos REcuRsos pRovENlENr¡s o¡ r.r pnovrsróN socrAr DEI Año 2or 8; pARA ApucARsE Ar. MEs DE DtctEMBRE
DÊr. Año EN cuRso. DEsilNADos A AIENDER rAs DrvËRsAs NECESTDADES euE ÍENE EsTÊ oRGANrsMo Et ECToRAL.
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Vlll. Así mismo, el ortículo 78, fracción ll y XLV del Código de lnsliiuciones y

Procedimientos Elecloroles poro el Eslodo de Morelos, determino como otribución

de este Órgono Comiciol, lo de fijor los políticos del lnslituto Morelense y oprobor su

estructuro, los direcciones, personol técnico de opoyo o los portidos políTicos

demós órgonos conforme o los necesidodes del servicio y los recurso

presupuesloles outorizodos. Así como, dictor resoluciones que seon necesorios poro

hocer efectivos los disposiciones normotivos en el ómbito de su competencio.

lX. Elortículo 98, frocción XXlll, del Código Electorolvigenle en el Eslodo de Morelos,

estoblece como otribución del Secretorio Ejeculivo lo de dirigir y supervisor lo

odministroción y finonzos del lnstiiuio Morelense, con estricto opego o los portidos

presupuestoles osignodos ol mismo.

X. For su porte, el ortículo 83, del ciiodo Código Electorol Locol, estoblece que el

Consejo Estotol conformoró poro el mejor desempeño de sus otribuciones,

comisiones ejecutivos, los cuoles lendrón como objetivo ploneor, orgonizor, dirigir y

controlqr el desorrollo odecuodo de los octividodes de los diferentes direcciones y

órgonos técnicos del lnstituto Morelense, de ocuerdo o lo moterio encomendodo.

Los comisiones ejecutivos permonenles con que contoró el Consejo Esiotol, son los

siguienies:

t...1
/. De Asuntos Jurídicos;
ll. De Orgonizoción y Portidos PolíÍicos;
lll. De Copocifocion Electoroly Educacion Cívico;
IV. De AdmînÍslroción y Finonciomiento;
V. De Participoción Ciudadono:
VI. De Seguimienfo o/ Servicio Profesionol Electorol Nocionof
Vll. De Queios;
Vlll. D e lronspore nciq;
IX. De Fscalizoción;
X. De Imagen y Medios de Comunicoción; y,

XI. De Fortolecimienfo de io lguoldod de Género y No Discrinrlnadón en
Io Porticipoción P olítico.
Xll. De pueb/os y Comunidodes lndígenos;
Xll. De grupos Vulnerob/es
t...1 ,

El énfosis es propio

AcuERDo tMpEpAc/cEEl459/2023 euE pRËsËNtA tt s¡cnrreníe EJEcuTtvA At coNsEJo EsrATAt EtEcToRAr. DEt rNslTulo MoRELENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs y pAnlct¡tclót¡ ctUDADANA euE EMANA DE tA coMlsrór.¡ r.¡rculve ¡ERMANENTE oe lor¡¡HlsrneclóN y FtNANctAMtENTo, MEDTANTE Et
cuAt sE APRUEBA Et SEGUNDo REFRENDo DE tos REcuRsos pRovENrENlEs o¡ u ¡novtslóH soctAt DEt Año 2ol 8; PARA ApUcARsE At MEs DE DtctEMBRE
DEt Año EN cuRso, DEST|NADoS A ATENDER tAs DtvERsAs NEcEStDADES euE TTENE ESTE oRGANtsMo EtEctoRAt.
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Xl. Así mismo se preciso que corresponde o lo Comisión Ejeculivo de Administroción

y Finonciomienlo, en términos del ortículo 91, frocciones l, lV, y V, del Código de

lnstituciones y Procesos Electoroles del Estodo de Morelos los siguientes otribuciones:

t...1

l. Aprobor y Supervisor /o reolizocion de los progromos y

proyectos gue desono//e Io Direccion Ejecutivo de

Ad mi ntstroci o n y Fi no ncio mì e nt o ;

lV. Eloboror o rendu ol Conseio Estotol /os informes o

dictómenes derivodos de/ eiercicio de sus funciones y

somefer/os o su conocimiento o oproboción.

V. Anolizor, discutir, modificor y oprobor el onteproyecto

onuol de/ presupuesto de egresos de/ lnstituto que /e seo

remifido por lo Secreforío Ejecufivo poro Io posterior

oproboción por porte del Conseio Esfotol, y

t. .l

Xll. Por su porte, el orticulo 102, en sus frocciones ll, lV, V y Vlll, del Código Electorol

oplicoble ol presente osunto, determino como olribuciones de lo Dirección

Ejecutivo de Administroción y Finonciomienlo los siguienTes:

t...1

il. Orgonizor, dirigir y confrolor lo odmintstroción de /os

recursos humonos, moferio/es y finoncìeros, osí como lo
presfoción de /os servicios genero/es en e/ /nsfituto More/ense;

lV. Esfob/ecer y operar /os slslemos odminislrofivos poro e/

ejercicio y confrol presupuesfo/es;

V. Atenderlos necesidodes odminìstrofivos de /os órgonos de/

lnsfifuto Morelense,'

Vlll. Ejercer y oplicor e/ presupuesfo de egresos de/ /nsfifufo

Moreiense conforme o los /ineomienfos del Codigo;

t...1

. Es de precisorse que, el treinto y uno de diciembre de dos mil ocho, fue

publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción lo Ley Generol de Contobilidod

GubernomenTol, que tiene como objeto estoblecer los criterios generoles que

AcuERDo tMprpAc/cEEl4s9l2o23 ettE PRESENTA u sgcn¡llníl EJEcuTtvA At" coNsEJo EstATAt EtEcroRAL DEt tNsTtfuto MoREtENsE DE pRoccsos
Er,EcloRAtEs v ¡tnttcl¡¡clót¡ ctUDADANA euE E,t ANA DE tA comrsrór.¡ ¡¡¡currv¡ ¡¡RMANENTE DE ADMtt¡¡stn¡clóH y ¡lt'lANctAMtENTo, MEDtANTE Et

cuAL sE ApRUEBA EL sEGuNoo REtRENDo DE tos REcursos pRovENlENtes ot r.r pnov¡sróN socrAr DEr- Año 20r 8; pARA ApucARsE At MEs DE DtctEMBRE
DEI Año EN cuRso. DEST|NADoS A AfENDËR tAs D¡vERsAs NECESIDADES euE T|ENE EsrE oRGANrsMo Et EcToRAt.

Página 10 de 17



t,fl ,

ffi".pæl:
dâ Præs¡ Eløldals I
yPrrüDþülónclr¡dühr' 

/

CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL

ACUERDO TMPEPAC /CEE/459 /2023

regirón lo Contobilidod Gubernomenlol y lo emisión de informoción finonciero de

los entes públicos, con el fin de logror su odecuodo ormonizoción, poro focililor o

los entes públicos elregislro y lo fiscolizoción de los oclivos, posivos, ingresos y gostos

y, en generol, contribuir o medir lo eficocio, economío y eficiencio del gosto e

ingreso públicos.

De lo onierior, señolomos que en el ortículo 46, frocción ll, de lo Ley Generol de

Contobilidod Gubernomentol vigente, encontromos lo siguienie disposición

t...1

Ley Generol de Conlabìlìdad Gubernamentol

Artículo 4ó. "En Io relotivo o lo Federoción, /os sisfemos

confob/es de /os poderes Ejecutivo, Legtslotivo y Judiciol, tos

enlidodes de /o Admtnistración Públtco Poroesloiol y /os

órgonos oufónomos, permrfirón en Io medido que

conesponda, lo generoción periódico de ios eslodos y Io

informoción finonciero que o continuoción se seño/o: ...

...il. lnformoctón presupuesforio, con lo desogregoción

siguienfe:

o) Esfodo onolífico de ingresos, del que se derivoró Io

presenfoción en closificación económico por fuenle de

finonciomienio y concepfo, incluyendo /os ingresos

excedenfes generodos;

bJ Esfodo onolítico del eiercicio de/ presupuesfo de egresos

de/que se derivorón /os c/osificociones siguienfes:

l. Administrofivo;

2. Económica;

3. Por objeto de/ gosfo, y

4. Funcionol.

E/ eslodo ono/ífico de/ ejercicio de/ presupueslo de egresos

deberó identificor /os monlos v odecuociones
nrôcr r^r rac*nrinc tt ct thaîar¡i¡ or romo mo

.,

AcuERDo rmpEpAc/cEEl4s9l2o23 euE eRESENTA t¡ s¡cne¡¡nía EJEcurvA AL coNsEJo EsrArAr ErEcToRAr. DEr rNsrruTo MoRETENSE DE pRocEsos
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DEL Año EN cuRso, DESTINADoS A ATENDER LAs DtvERsAs NECESTDADES euE ïENE EsrE oRGANrsMo EtEcroRAr..
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c) Endeudomienfo neto, finonciomienlo menos omortizocion,

de/ que derivoró /o c/osificoción por su origen en inferno y

exlerno;

d/ /nfereses de /o deudo, y

e) Un flujo de fondos gue resumo iodos /os operociones;

tt1...J

El énfosis es propio

Es doble señolor que lo Ley de Contobilidod ontes mencionodo, es de observoncio

ligotorio poro los poderes Ejecutivo, Legislotivo y Judiciol de lo Federoción,

Entidodes Federotivos; los Ayuntomientos de los municipios; los Órgonos Político-

AdministroÌivos de los demorcociones territorioles del Dislrito Federolì; los entidodes

de lo Administroción Público Poroestotol, yo seon Federoles, Estotoles o Municipoles

y los Órgonos Autónomos Federoles y Estotoles.

XlV. En consecuencio, este órgono comiciol. odvierte lo necesidod de que se

destinen recursos poro otender diversos necesidodes odministrotivos de este

órgono comiciol, y en ese sentido, resulto necesorio observor lo señolodo en el

oficio ESAF/AEOPA/29/2015. signodo por lo Auditoro Especiol de Orgonismos

Públicos "4", de fecho quince de diciembre de dos mil quince. en el que se señolo

de monero textuol: "...erl coso de exísfir un ohorro en el 2015, se puede oplicor

pora el ejercicio 2016. Siempre y cuondo se fengo elrecurso en lo Cuenlo BoncorÍo

conespondienfe ße¡rendo ZUé)...[o onferior de ocuerdo o lo Ley Generol de

Conlobilidad Gubernqmentol y lo Normo y Melodologío poro lo delermÍnación de

los Momenfos Confqbles de los Egresos".

En ese sentido, es doble precisorse que este órgono comiciol, provisionó recursos

correspondientes oloño 2018, sin emborgo, eslo outoridod odministrotivo electorol,

considero necesorio destinqr recursos poro otender diversos necesidodes

odministrotivos de este órgono comiciql, en consecuencio, se propone refrendqr

dichos provisiones poro ser oplicodos en el PRESENTE EJERCICIO FISCAL

CORRESPONDIENTE AL AÑO 2023, de conformidod con lo ontes precisodo, en los

siguientes términos:

oro Ciudod de México

impe c

DÊ[ Año EN cuRso, DEsltNADos A ATTNDER tAs DtvERsAs NEcEStDADES euE flENE ESTE oRGANtsMo ErEcToRAt.
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ffi$TTTUTO MORËIËf'ISE TE PROCË$SS ELËETÛRALE$ Y PARTICIPAC¡CIII CIUÐANAilA

RËSUMËN FII.IAI.ICIËRO CONFORMË AL TLA$IFICADOR PüR OBJËTO DEL GASTO

PRESUPUE$TO OË ËGRË$O$ PARA EL ËJËRTITIO 2OT3

Por consiguiente, el presupuesto de este órgono comiciol, poro el ejercicio fiscol

del 0l de enero ol 3l de diciembre de 2023, conforme o lo deierminodo en el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/OO7/2023 osciende o lo contidod iotol de 5212,595,261.76

(doscienlos doce millones quinientos novento y cinco mil doscientos sesenlo y un

pesos 761100 m. n.) y unq vez seo incorporodo los contidodes de los ocuerdos

f MPEPAC/CEE/023/2023, tMpEPAC/CEE/078/2023, tMpEpAC/CEE/080/2023,

IMPEPAC/CEE/I 
'',t 

/2023, TMPEPAC/CEE/214/2023 E rMpEp AC/CEE/239 /2023,

tMpEpAc/cÊÊ/32?/2023, tMpEPAC/CEE/403 /2023, tMpEpAC/cEE/4O4/2023,

IMPEPAC/CEE/4\7/2023 y el presenle ocuerdo el presupuesto poro el presente

ejercicio fiscol, osciende q lo contidod totol de 5222,695,499.01 (doscientos

veintidós millones seiscientos noventq y cinco mil cuotrocientos novento y nueve

pesos 01/100 M. N.).

En consecuencio, se APRUEBA el segundo REFRENDO de los recursos provenientes

lo provisión sociol de dos mil dieciocho, poro ser oplicodos en el mes de diciembre

del presente EJERCICIO FISCAL DEL AÑO QUE TRANSCURRE.

Sirve de criterio o lo onterior, lq tesis de jurisprudencioXY/2017 emitido por lo S

I

rmpe ac

ot

Superior delTribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, publicodo en lo
AcuERDo tMpEpAc/cEE/459/2023 euE PRESEN¡A t¡ s¡cn¡mnía EJEcuilvA Ar coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr DEr rNsTrTUTo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcfoRAtEs y pAnt¡ct¡lctór.¡ cTUDADANA euE EMANA DE tA coM¡s¡óN e.lrcullvl ¡ERMANENTE DE AD¡rruHrsrn¡crór.¡ y nNANcrAMrENTo. MEDTANTE Er
cuAt sE ApRUEBA Et sEcuNDo RErRENDo DE tos REcuRsos pRovENtENtEs o¡ n ¡novtstóN soctAt DEt Año 20t B; pARA ApLtcARsE AT MEs DE DTctEMBRÊ
DEt Año EN cuRso, DEsilNADos A AIENDER tAs DtvERsAs NEcEStDADES euE ïENE EsrE oRGANrsMo ErEcToRAr.
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Goceto de Jurisprudencio y Tesis en moterio electorol, Tribunol Electorol del Poder

Judiciol de lo Federoción, Año 10, Número 20,2012, póginos 32y 33, que señolo lo

siguiente:

ORGANISMOS PUBTICOS IOCALES ELECTORATES. Et
RESPETO A LA AUTONOMíN OT GESTIóN PRESUPUESTAT

GARANTIZA TA INDEPENDENCIA DE tA FUNCIóN
ELECTORAT (tEGtSLACtóN DE VERACRUZ).- De lo
interpretoción de los ortículos 4.l, Bose V, Aportodos A, y
Ç. I ló frocción lV, de lo Constitución Político de los
Estodos Unidos Mexiconos; 154, 158, .l59 del Código
Finonciero poro el Estodo de Verocruz de lgnocio de lo
Llove; y lil frocción Vlll del Código Eleclorol de eso
entidod federotivq, se desprende que lo qufonomíq de lo
gestión presupuestol de los orgonismos públicos locoles
electoroles debe regir como principio fundomentol poro
hqcer efectivo Io independencio de su función, de tol
formo que lo oblención de recursos se reolice únicomente
de conformidod con los meconismos normolivos
estoblecidos, sin sujetorse o limitociones de otros poderes
ol no existir disposición jurídico que permiTo ol ejecutivo
del Eslodo oporlorse de lo propuesto originoldel proyecto
de presupuesto de egreso presentodo por el orgonismo
eleclorol. [o onlerior, en rozón de que lo Constitución
Federol ordenq o los poderes eslololes goronlizor los
condiciones necesorios o fin de que los órgonos públicos
electorqles eslololes rijon su octuor con independenciq,
lo que se logro ol dolorles, o frovés del presupueslo de
egresos, de recursos públicos necesqrios pqro su
qdecuodq función.

Por lo onteriorrnente expuesto y fundodo en Términos de lo señolodo en su conjunto

por los ortículos 4i, Frocción V, oportodo C y I ló, pónofo segundo, frocción lV,

incisos o), b) y c), ,l26, 
de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos;

99 de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimienios Electoroles; 4, numerol1,27,

numerol 2, de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles: 23,

frocción V, pórrofo primero, 83,de lo Constitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos; ì, pónofo último, ó3, pórrofo tercero, ó8, frocciones I y ll, y los

pórrofos segundo y tercero,7l,78, frocción X1V,83,9.l, frocciones l, lV, y V, 98,

frocción XXlll, 102, en sus frocciones ll, lV. V y Vlll, del Código de lnsliiuciones y

Procedimientos Electorqles pqro el Estodo de Morelos; 46, frocción ll, de lo Ley

enerol de Contobilidod Gubernomentol; esie Consejo Estotol Eleciorol del

tiluto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono del Estodo

de Morelos, emiie elsiguíente:

tmpe a

AcuERDo rMpEpAc/cEE/459/2023 el,E IRtSENIA tA SECR8TARíA EJEcurvA Ar coNsEJo ÊSTATAL ErEcToRAr DEr rNsTruro MoREtENSE DE pRocÊsos
Er.EcroRArEs y ¡lnlct¡ec¡óH ctuoaoani eut ti ANA DE tA coMtstót¡ ¡¡¡cuttv¡ pERMANENTE oe ¡o¡r¡lt¡tsnlclóN y F¡NANctAi,ItENTo, MEDTANTE Et
cuAr. sE ApRUEBA Er sEGUNDo REf RENDo DE tos RÊcuRsos pRovENtENtEs o¡ u tnovtslóN soclAt DEt Año 20l g: pAiA ApucARsE At MEs DE DtctEMBRE
DET AÑo EN cuRso, DESTINADoS A ATENDÊR I.As DIVERSAS NEcESIDADES QUE IIENE EsÌE oRGANISMo ETEcloRAt.
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ACUERDO TMPEPAC /CEE/459 /2023

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol, es compelente poro emitir el presenÌe

ocuerdo en términos de lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se APRUEBA el segundo REFRENDO de los recursos provenientes de lo
provisión sociol de dos mil dieciocho, poro ser oplicodos en el mes de diciembre,

del presenie EJERCICIO FISCAI DEt AÑO QUE TRANSCURRE, de lo porte

considerotivo del presente ocuerdo.

TERCERO. El presente ocuerdo formo porte integrol del similor

f MPEPAC/CEE/007 /2023, tomondo en consideroción lo esioblecido en el ortículo 28,

frocción XLV del Código de lnstiiuciones y Procedimientos Elecïoroles poro el

Estodo de Morelos.

CUARTO. Se instruye o lo Secreiorío Ejecutivo y o lo Dirección Ejecutivo de

Administroción y Finonciomiento de esie Órgono Eleciorol Locol, reolicen los

occiones conducenles poro su oplicoción, osí como poro su odministroción y

registro contoble de ocuerdo o lo normotivo oplicoble.

QUI'NTO. Publíquese el presente ocuerdo y sus onexos en lo pógino oficiol de internet

del lnstiluto Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono. en

otención ol principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unqnimidod en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol Eleclorol

del lnstituio Morelense de Procesos

celebrodo el veintinueve de diciem

trece horos con tres minutos.

Electoroles y PorticipOC dodono,

bre del oño do veinti endo los

MTRA. AG JORDA M. EN ctANct

CONSEJERA PRESIDENTA SECRETARIO EJECUTIVO

AcuERDo tMpEpAc/cEEl459/2023 aut pRESENIA t¡ s¡cntrtnÍl EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsrAlAr ErEcToRAr DEr tNsrtulo MoRETENSE DE pRoccsos
EtEcroRAr.Es v plnr¡crp¡crót¡ ctUDADANA euE EMANA DÊ tA coMrs¡óH r.l¡cunvr ¡eRMANENTE o¡ romr¡¡tsrnlctóN y nNANctAMrENro. MEDTANTÊ EL

cuAt sE APRUEBA Er sEGuNDo REFRENDo DE t os REcuRsos pRovENrENTEs or u rnovrsrór socrAr DEL Año 20r 8; pARA ApucARsE Ar MEs DE DTCTEMBRE

DEt Año EN cuRso, DESTTNADoS A ATENDER t As DtvERsAs NECESTDADES euE TrENE EsrE oRGANrsMo ELEcToRAr..
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MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

M. EN D. JosÉ ENRreuE pÉnez

nooníourz
CONSEJERO ETECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTiNEZ
ourÉnnrz

CONSEJERA ELECTORAT

C. DANIET ACOSTA GERVACIO
REPRESENTANTE DET PARTIDO

REVOLUCIONARIO
INSTITUCIONAT

LIC. KARINA AZUCENA
CARRILLO OCAMPO

PRESENTANTE DE PARTIDO
RDE EcoLoGrsTA oe mÉxrco

ACUERDO ¡MPEPAC /CEE/459 /2023

CONSEJEROS ELECTORALES

MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS

CONSEJERA ETECTORAL

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POTITICOS

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

c. LAURA ErvrRA .¡rmÉruez
sÁncnrz

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DEL TRABAJO

'.t
¡rH r-'=*\.-C. REYNA fiAYN

RANGEL
REPRESENTANTE DEt PARTI.DO

MORENA

AcuERDo rMpEpAc/cEE/4s9/zo23eul PRESENTIA tls¡Gtr¡lnír EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsIATAI EtEcIoRAt DEt tNsT¡¡uTo MoRET.ENSE DE pRocEsos
EtEcloRAtEs y pAnrc¡¡actó¡¡ ctuDAÐANA ouE Er^ÂNA oE rA coMrsrór'¡ ¡.1¡currvl pTRMANENTE DE ADM¡HlstnlcróH v ¡l¡¡ANcrAMrENro. MEDTANTE Et
cuAt sE ApRUEBA Et sEcuNDo REFRENDo D€ tos REcutsos FRovENTENt¡s o¡ r.¡ ¡novrsróN socrAl DEr Año 2ol g; pARA Apr.rcARsE Ar. MEs DE DTcTEMBRE
DEr Año EN cuRso, DEsïNADos A AIENDER tAs DtvERsAs NECESTDADES euE T|ENE ESTE oRGANrsMo Et EcroRAL.
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CUAT SE APRUEBA Et SEGUNDO RETRENDO DE TOS
DEI AÑO EN CURSO, DESTINADOS A ATENDER IAS

ACUERDO TMPEPAC /CEE/459 /2023

IIC. SANTIAGO ANDRES PADRIZA
GOROZTIETA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMIENTO ALTERNATIVA

soclAt

ACUERDO ¡MPEPAC/CEEII5'I2o23 QUE PRESENIA TA SECRETARíA EJECUIIVA AT CONSEJO ESTATAI ELECToRAI. DEt INsIITufo MoREtENsE DE PRocEsos
ETECIORAIES Y 

'ARIIC¡PACIóN 
CIUDADANA QUE EMANA DE IA COMISIóN EJEcUIIVA PERMANENIE DE ADMINIsTRAcIóN Y TINANcIAMIENTo, MEDIANIE EL

C. OSCAR JIRAM VAZQUEZ
ESQUIVEL

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
NUEVA ALIANZA MORETOS

c. ELTZABETH cARRtsozA oí¡z

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ENCUENTRO SOLIDARIO MORELOS

nEcuRsos pRovENtENTEs DE rA pRovlsrót¡ socttt o¡L rño 20r8; pARA ApucARsE At MEs DE DtctEMBRE
EIVERSAS NECESIDADES QUE TIENE ESTE ORGANISMO EtECTORAt.
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INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACION CIUDADANA
RESUMEN FINANCIERO CONFORME AL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO
PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO 2023

Aprobado el 29 de Diciembre del 2023

En Sesión Extraordinaria

Acuerdo lM PEPAC/CEH 459 12023

600,000.$

600,000.00$

Provisión Laboral

TOTAL IMPEPAC

TOTAL FI NANCIAMIENTO PUBLICO

1 531
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